
[¡unicipalidad D¡strital

CERRO COLORADO
"Cuna le[Si[[ar"

VISTOS

RESoLUCTON CE GERENCTA LtUNtCtPAL N' 191-2026-Gt!1-t\.4DCC

C¿ro Co orado. 27 de ñar¿o de 2026

La Cada N' 002-2026-WPTC/C e aborada por el lng. Wiho¡ Tohada Charaja alcanza la Ficha fecnica para actividad de emeEencia de

inte¡vención i¡medlala denominada E¡cauzamienlo y Conlomacron de diaue co¡ enrocado a volteo en la ouebrada Esta¡ouillo T|amo Asociación

deVivlendaLosQuechuasdeCenqColorado,0strilodgCenoColorado,PrcvinciaArequipa,DepartamenloArcquipa'ellnfomeN'0035-2026'
suscrito por el Sub Gercnte de Geslion del Riesgo de Desastres, el lnfome N' 0181-2026'SGGRD-GSC-|\,/|DCC emit¡do por

Gerente de Gestión de Riesgo de Desaslres, el Proveido N" 1473 -2026-G[¡-1\¡DCC suscfilo pof Gerc¡cia l\runicipal, el Informe N' 178-2026-

atendido por elGefente de Planificación, P|esupuesto y Racionallzación;y

CONSIDERANDOI

Oue, elartic!lo 194 de la Constitución Politica del Peru de 1993 prescíbe que las mu¡icipalidades prcvinc ales y distitales son ólganos de

gobiemo localquegozan de auionor¡la politica, económica y adminislrativa en los asunlos de su competencia

oue, el sub numercl 4.1 de nlmeral 4 del articulo 79 de a Ley oruánica de lvunicipalidades p€cisa que las municipales distrilales en

materia de o8añización de espaclo fls co y uso del suelo tiene como lunción especifca compadida, ejecutar directar¡enle o proveer la ejecución de

las obras de infraestructura !óa¡a o ruralque sean indispensables para el desenvolvirn iento de la vida delvecindado, la prodlcción, elcomercio, e

transportey la comun¡cación en eldislrilo, tales como pistas ocal¿adas, vias puentes parqles merc¿dos, canales de inigación, locales comunales,

y obras s¡milares, e¡ coordinación co¡ la rnu¡icipalidad provincial respecllval

Oue, elarticulo4 de la Ley delSistema Nacionalde Prcgramació¡ lvultianiraly Geslión de Inversiones idenÍtica la fase de luncionamienlo

como aquella que cor¡prende la operacrón y mantenimiento de los activos generados coñ la ejecucióñ de la invelsión pública y la provisión de los

setuicios implementados con dicha invelsión. En esta ehpa,las inveFiones puedeñ serobjelo de evaluaciones ex post, con elfn de obtener lecciones

aprenddas que perm an ñejords en fuluras inveEiones:

Que,la Ley N"29664crea elSbtema Naconal de Gestión delRiesgo de Desastres (SINAGERD), como sislema inierinstituc¡onal, sinérgico

d€sce¡tral¡zado, lransveFal y parlicipalivo, co¡ la linalidad de identifrcar y reducir los riesgos asociados a pel¡lros y minimizarsus eleclos, asi como

evitar la generación de nuevos riesgos, pr€paración y atención ante siluacrones de desastre medíanle el establecimienlo de priñcipios, lineam¡entos

de política, c¡mponentes, pocesos e instrumenlos de la Geslión delRiesgo de oesastres;

Oue, articulo N'13 delDecreto Supremo N"060-2024-PClt¡, que modilica elReglamento de la Ley delS|NAGERD, señala que las Entidades

Públicas: 13.2. 'ldentifcan y prioriza¡ el riesgo de desastre6 en la inlceslructura pública y los procesos económi@s, sociales y ambÉn{ales, en su

ámbito de aldbuciones, asi como fomulan y ejecutan actividad€s e inversiones para la implemenlación de los procesos de prevención y redilcc¡ón

deldesgo, er elnErco de lo eslablecrdo en los lineamie¡tos aprobados pofelente rector del SINAGERD'I

Que, el n umeral 14.1 del artic! lo I 4 de la Ley N'29664 del Sislema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres los Gobiemos regiona les

y gobienos loc€les, como integranies del SINAGERD, señala que lomulan aprueban normas y planes, evalúan, dirigen, oQanizan, superv¡san,

fiscalizan y ejecutan los poc€sos de la Gestión del Riesgo de Desasfes, en elámbito de su competencia, en el marc¡ de la Poljtic€ Nacional d€

Gestión del Riesgo de Desasttes y los lineamientos el ente reclor, en concordancia con lo establecido por la presente Ley y su reglamento:

Que, elarticulo N"33 deloecrclo Supremo N'060.2024-PCM, que modifica elReglamentode la LeydelSjNAGERD, señala qleelprcceso

de Rehabilitación es el conjunto de acciones conducenles al restablecimiento de losseryicios públicos básico6 indispensablese iniciode la reparación

de1 daño fisico, ambiental, social y económico en la zona afeclada por !¡a emerge¡cia o desastre Se constituye en el puente ente el proceso de

respuesta y el proc€so de reconstrucción

Que, aílculo N'35 del Decrcto Supremo N'060-2024-PC[,i, que modifica el Reglamento de la Ley del SINAGERD señala el Proceso de

Reconstrucción compre¡de las acciones que se realizan pa€ establecer condiciones soslenibles de desarollo en Las áreas alectadas;

Oue. mediante e Decreto SuD€mo N'019-2026-PC[¡ de fecha 04 de febrero del 2026, se declara Estado de Emergencia en alglnos

dlstritos de varias provincias de los departamentos de Amazonas, Ancash Apurimac, Arequipa, Ayacucho, Cajamarca Hlancalelica, Huánuco, lca

Jurlin, La Libedad Lambayeque, Lima Loreto, l!¡oquegua, Pasco, Plura, San l\¡arlin, facna, Tumbes y Ucayali, de¡to de los cuales se encuentra e

distrito de Cerro ColoÉdo, porpeligro inminente ante intensas p€cipitaciones pluviales, por elplazo de sesenta (60)dias calendario, pa|a la ejecuc¡on

de medidas y acciones de excepción, inmedlatas y necesarlas de reduccion del l\¡uy A lo Riesgo existente, asi como de respuesta y rehabilitacion

que corespondan;

Oue de acuerdo con el Informe N " C035-2026-SGG RD-G SC-I¡oCC de fecha 10 de febrerc del 2026, emitido por Ing. J u lio Eustaqu io Usca

Taca Sub Gerc¡te de Gestión del Rlesgo de Desastres de la tr4unicpalidad Distital de Cero Colorado, identilico uñ peligro ¡nminente por flujo de

detritos en la Qlebrada Eslanquillo debido a la intensilicacion de lluvias y la acurnulació¡ de matedal sedimentario situación respaldada por repodes

de SENA¡¡H|, ANA e tNGEIV¡iEf que caliiican la zo¡a con alla slsceptibilidad a molimientos en masa anle esle escenario, que amenaza

directáme¡te la integidad de ta Asoci€ción de Vivie¡da Los Olechuas y la infaeslructura d€ servicios básicos, el informe conchlye que exÉte un

Riesgo lvuy Allo dtdesast€, por lo cual se rccomienda l¿ aprobacóñ inmediala de la Ficha de Emergencia paÉ ejecular accion€s uqenles de

des;hal;ción, encauzamienlo y protección de dbefas que garanticen la seguridad Jísica de la poblacró¡y la oper¿tividad de los servicios públicos;

Oue, ta Municipatidad Distdtatde Cero Cotorado a traves de la Sub Gerencra de Geslión del Riesgo de Oesastres reah¿o el registro en el

Sistema de Infornación para la Respuesta y Rehabrl,lacion (SINPAD) FDr oeligro Inmnen€ con c¡digo N'2620i. donoe se desc¡¡9rttl6\
inminenle ante Ltuvias Inlensas asociaoo a la activacrón de la OUEERADA ESTANOUILLO, y la necesdad de acciones inmedialáYf,ra 9É99i6¡¿)r.l,triesso; i?n+ y"tirÉ*g,, ,,2=_-__!,.*
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"Cuna lefsitfuiirienda Los ouechuas de cero colorado, distrito de cerrc colorado, prov¡ncra Arequ¡pa, depadamento Arequrpa', por un mo¡to de S/

-9. R E ,!c"g
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2 930 974.27 (Dos [.¡]llones Novecienlos Trciñta lvllNovecientos Setenta y Cuafo con 271100 soles)porun plazo de ejecución de 120 dlas c¿lendaños

y bajo la moda rdad de ejecución porContrala;

O!e, mediante e Infome N' 01 81 -2026-SGGR D-GSC-[,4DCC €r¡ lido por Su b Gerente de Gestión del R iesgo de oesastres, concluye

declarar procedenle la aprobación de la llcha técnica de Emeeencia denominada "Encauzamiento y Confonnación de dique con €nfocado al volteo

en la ouebrada Eslanqlillo TÉmo Asociación de Vivienda Los ouechuas de Cero Colorado, distrito de Ceno Colorado provincia Arcquipa,

departamenlo Arequipa", con Resol{rción Gerc0cial por uñ monto de S/. 2'930,974 27 (Dos Ivillones Novecientos Treinla lvil Novecientos Selenh y

Cuafo con 271100 soles) por u¡ plazo de ejecución de 120 dias calendados y bajo la modalidad de ejecución por Conlrala;

Oue, mediante Proveído N' 1473'2026GM.MDCC emitido Dor Gercncia Municioalderiva la Ficha Técnica, para inlome de disponibilidad
presupuestal según coresponda;

oue, el Inlome N' 178-2026-MDCC/GPPR alendido por el Gerente de Planilicación, Presupuesto y Racionali¿acion: CPC Ronald Néstor

Jihuallanca Aquenta, achlando como óqano de asesoBmiento responsable de los procesos de planilicación, presupueslo y racionalización, asigna

dispo¡ibilidad presupuestal po. el imporle de S/. 2 930,974.27, en el plazo de 120 dias c¡lendados, bajo la modalid¿d de ejecuclon por Co¡fala:

0!e, basado en elprincipio de confanza, este despacho, ¡otiene como exigencia vedlicarlas funciones de los tuncionarios, €¡ elexlremo
delcontgnido de los l¡fomes citados odeteminarsihan cumplidoo noen foma corecla,lécnica y c¿bal, talesfunciones, 0que podfiatraerc0m0

consecuencia que no quedaía llgarpara clmplksls propias labores de cada área, más aún q!e las funciones de los funcionarios son prolesionales

de alta especialdad e idóneos;

Que, los inlomes técnicos citados, son emilidos por profesionales capacitados y especiali¿ados cuyas conclusiones son claras, basados

en criterios técnicos y especializados los que resultan iíelutables para esle despacho, por tanto, sus inlormes tienen u¡ sustento decisivo, y, dada

su alta especialidad, y ta es despachos asumen la responsabilidad exclusrva y excluyenle sin excepción alguna. Los cdterios téc¡icos, de ni¡guna

foma nos pueden induciralefior, portanto, para estedespacho, se sustenlan en la realidad y responden a !¡ análisis concienzldo y exacloi

oue, en meñto al numeral 29 delarticulo 38 del Reghmenlo de Ofganización y Funciones - ROF de la Municipalidad Distilalde Cero

Colorado, ind¡ca que es función de Gerencia Municipal ejecular y cümplirotras funciones que pordelegación que le alribuye alc¿ldia y que sean de

su comDetencia, asimismo eñ el numeral 11 articulo pdmeo del oecreto de Alcaldía N' 004'2024-[¡DCC del06 de maeo de 2024, el lilular de

Pliego delega alGerente Municipalla atibució¡ de'aprobar fichas téc¡icas de manlenimiento, coíesponde derivar está a la reterila autoridad pac

em a el acto resolutivo respeclivo":

Que, estañdo a las consideraciones expuestas y a las facuttades legales ciladas, en coñsecuencia y basado en loma e¡clusiva €n los

informes lécnicos y legalos eristenles en el presenl€ caso

SE RESUELVE:

ARTICULo PRlt¡ERO. - APRoBAR la ficha técnica de Emerg€fcia denominada 'Encauzar¡ienlo y Conformacion de dique con enrocado

a volleoen a Quebrada Eslanq ! illo Tramo Asociación de Vivienda Los olechuas de Cerro Colorcdo, distrito de Cerc Colo€do, provincia AreqLlipa

departamento Arequipa", por un monto de S/. 2 930,974 27 (Dos N4illones Novecientos Trcinta lvil Novecientos Setenta y Cuatro con 27i100 soles)

por un plazo de elecuc ón de 120 dias caendarios y bajo la modalidad de eiecución por Co¡fata

ARTTCULO SEGUNoO. - ENCARGAR baio responsabilidad a la Sub Gercncia de Gestión del Riesgo de oesastres para que cumplan c0¡

los demás trámites adminrstrativos comdeme¡tados, a tin de llevar adelanle la licha técnicá de emerge¡ciá aprobada, conlome a sus atíblciones,

facultades y de acuerdo a ley, eslableciendo que la deficiencia lalta de rcndición clara y precisa, seÉde excllsiva rcsponsabilidad de las dependencias

ejeculantes.

ARTICULO ÍERCERO. - DEJAR ESTABLECIDO que el posible enor o defech de c¿lculo en los informes tecnicos de la evaluackin de la

Ficha Técnic¿ de emergencia, de ser el caso, es considerado como induccion al eror del despacho de Gerencia lt4unicipal, siendo exclusivos

resDonsables los emitenles de los informes técnicos respectwos.

ARTICULO CUARTO - NOT|F|CAR a ta Sub Gerencia de Gestión del Riesg o de Desastres, conforme a ley, para los fnes de pert¡nentes

ARTICULO OUTNTO - ENCARGAR a la Ofcina de Tecnologias de la información, la.plblicación de la prcsente Resolucion en el Portal

Institucioialde la Página Web de la lt'lunicipalidad Distrital de Cero Colomdo

REGISTRESE, COIVUNIQUESE Y CUIVPLASE
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